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Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Séptima Sesión 
de la Cámara del Senado 

(e oncluye) 
tónomos de Nicaragua, que tan preocupa
dos tenía, no sólo al Ala minoritaria de la 
C~ma.ra, sino al país entero. Expresó asi
m1smo que encentraba un poco rara la rf'
dacci0n de la ley, porque ro que en ella se 
hacía era una reCom0ndación; qua, en el 

fondo no se necesitaba, puesto que era in
dudable que la Auditoría Interna de cada 
Ente Autónomo, tenía que cumplir con los 

, ordenamientos legales. 
Intervino el honorable Senador, Doctor 

Alejandro Martínez Urtecho, expresando 
que primeramente deseaba felicitar al Go
bierno Central por la inquietud que se no
taba en la ley que estaban discutiendo. 
Dando lectura al artículo primero, que se 
estaba discutiendo, agregó que del conteni
do del mismo, se desprendía que los Entes 
Autónomos no estaban cumpliendo con lo 
que en él se establecía, y por eso era que 
se hab(a enviado este proyecto. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador, Doctor Eduardo Conrado Vado, ma
nifestando que deseaba hacer notar la sa
tisfacción que producía en el Ala minori
taria el hecho de que el Ejecutivo se hi
ciera eco de la preocupación constante que 

¡ ellos tenían, por la vig-ilancia en los Entes 
· Autónomos y en la admirustración de los 

mismos, al extremo que ei día de hoy -di
jo~-· nos han venido dos leyes que satisfa
cen nuestra preocupación y cumplen hasta 
cierto punto con lo que nosotros hemos 
sostenido aquí, del interés que tenemos 
porque esos Entes Autónomos caminen por 
un &endero de buena administración. A pe
sar de la p;?rtinaz oposición del honorable 
Ser;ador Montenegro, agregó, a la oposi
ción QU(; nosotros hacemos a todo lo que 
consideramos desbarajuste en los Entes 
Autónomos, el Ejecutivo. más preocupado 
quizás que todos los que se oponen a la 
crític:-t c-::i..na, se hizo eco de nuestra preor,u
oación v ha. elaborado estas dos leyes. die-· 
t.::trlac:; o,uizás por buenos con_sejeros, con 
bu_en sentido de· j11sticia y rectitud, a fin de 
qne el Tribuno! de Cuentas tome carta,s 
P"'!. el asunto v vigile más de cerca la in
~·r.rn~hn de 1os fondos qt1e cjrculan en los 
T-i:rt'"'c. J.~ut6nomos nor med.~0 d.p Rsf'q nrPR
; ;:.,-no0 n:ne ~ di::i.ri0 Pst;.:imos P.utorizt<nd0. 

C0!J10 ~ig11ient: 0r~ctor jntervinn el hono-
_ré!,b1e> Senador. Dctor J. David Z~mora, m8.-
11iff'stando oue a su _il1icio, había.n b.a b!<l_o 
Tnfnrtnn.10""TIE'nte 3!'-711n;:i::o conclusiones 
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equivocadas, al analizar los alcances del 
Arto. lo. de esta ley, porque cuando di
cho artículo establecía que los Entes Autó
nomos deberán cumplir con las recomen
daciones y ordenamientos que dicte el Tri
bunal de Cuentas sobre el alcance de las 
s.uditorías, no quPría decir necesariamen
te que no estuvieran cumpliendo con eso, 
porque como muy bine sabían los que eran 
Contadores, como el ilustre Señor Presiden
te, las auditorías podían hacerse de di
versas maneras y con diversos alcances, y 
era natural que el Tribunal de Cuentas, co
mo entidad a la cual el Estado ha encomen
dado la fiscalización de todo lo relativo al 
manejo e inversión de los fondos públicos, 
tuviera estableeidos ciertos procedimi~11-
tos standarizados o uniformes, que lógica
mente deseaba exte11der al i:111hito de las 
auditorías de los Entes Autón8mos y Ser
i;icios DeEcentrs,liz'.tdos, para e-fectuar con 
mayor rapidez y facilidad el análisis de 
esas auditorías, y poder en su oportuni
dad v de acuerdo con el inciso 5 1 del Arto. 
241 ·de la Constitución. emitir el corres
po'ldiente dictamen sobre las cuentas que 
nresenten esas instituciones. A eso funda
mentalmente, es a lo que se refiere el Arto. 
lo., finalizó diciendo. 

Le fue concedida lo palabra al hGnorabJ.e 
Senador, Don Miguel Gómez Argüello, 
quien en uso de ella expresó que si el ho
norable Senador Montenegro, tenía alguna 
duda respecto a lo que él había llamado 
sistemática oposición para desprestigiar al 
Gobierno, de parte de la oposición en este 
recinto, este proyecto le venía a contestar 
que el Ejecutivo estaba de acuerdo con lo 
que ellos habían venido martillando en to
das las sesiones de este año. Respecto a lo 
dicho por el bc-norable Senador Martínez 
--agregó-- de que el Ejecutivo pide que 
se cumpla la ley porque no se está cum
pliendo por parte de los Entes Autónomos, 
veo, como dijo el honorable Senador So
lórzano, un poco extraño eso1 porque se 
supone que la ley debe cumplirse. Por lo 
dem2,s, estoy en un todo de acuerdo con 
el dictamen que se presentó sobre este pro~ 
yecto de ley,, porque creo que es muy bene
ficioso para la ecQ11omía. de Nicarflgua, q1.Ie 
rlesc8 nsa en gran parte, en los Ent<os Autó
Pomc.g. 

.A_ continuación intervino el honorable 
Sen:odor, Doctor Constantino Mendieta Ro
dríguez, expresando que para comenzar, deH 
seaba presentar rn felicitación y agradeci
miento, si se ouiere, a lrl. part0 opoRitora 
de esta Cámara, por el re·conocimient.o nú
blico y unánime aue habían hecho a tra
vés d,e sus voceros, de la preocupación del 
Gobierno Central y Partido en el Poder, 

de velar por la honestidad de la adn;¡inis
tración pública. Ese es un reconocimiento 
público, dijo, que los enaltece a ellos como 
Partido de oposición, y a nosotros desde 

1 luego, porque ratifica cuál es nuestra pré
i dica constante y cuál es el afán neto de 

nuestro Gobierno. Con relación a la ley que 
estamos discutiendo, agregó, quizás ésta 
debió haber sido más bien, unaTeglamen
tación del inciso 5) del Arto. 241 de la 
Constitución, que es donde se establece cla .. 
ramente cuáles son las obligaciones que 
tienen los Entes Autónomos, ya que lo que 
se pretende con ella es que las Auditorías 
Internas de los Entes Autónomos -que 
dicho sea de paso, cada una de estas ins
tuciones tiene su Auditoría Interna propia, 
aunque el Tríbunal de Cuentas mantenga 
Auditores permanentes-- unifiquen su cri
terio, su manera de pensar y forma de 
trabajar a como el Tribunal de Cuentas les 
va a especificar, para que pueda dicho Tri
bunal tener un dato exacto y sujeto a un 
mismo patrón contable. Esa es en el fondo, 
expresó, la realidad de esta ley; una espe
cie de reglamentación para que las Audito
rías Internas propias de cada Ente Autó
nomo, se sujeten a lo que el Tribunal de 
Cuentas disponga, pero no es porque éstos 
hayan estado actuando independientemen
te sin la fiscalización de dicho Tribunal. 

El honorable Señor Presidente, Don Pa
blo Rener, expresó que 1a explicación dada 
por el honorable Senador ?11:cndicta Rodrí
guez, era lo correcto, porque en realidad el 
proyecto venía a ser una e_specie de regla
mentación, para que los Entes Autónomos 
lleW'n en su Contabilidad, el mismo siste
ma que usa el Gobierno, ya que, como muy 
bien había dicho el honorable Senador Za
mora, existen diferentes sistemas y con
troles. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador, Doctor Julio Y caza Tigerino, mani
festando que sin afán de insistir en cues· 
tiones de carácter político, le parecía que 
era evidente la intención de la ley, porque 
sí el ordinal 5) del Arto. 241 de la Consti
tución, que estaba citado en la misma, obli
ga a los Entes Autóno·mos a rendir cuenta 
anual al Ejecutivo, de su gestión, para que 
la apruebe o no, previo dictamen del Tri
bunal de Cuenfas: era notorio que ha,sta la 

1 fecha los Entes Autónomos habían renoí
i do las cuentas a su manera y nO' había ha
¡ bido una verdadera fiscalización, por lo 
1 cual -dijo- se han producido todos esos 

1 
malos maneios at1e nosotros hemos denun
ciado aquí, que han llegado a repercutir en 

1 los organismos internacionales y han obJi .. 
' gado al Ejecutivo a preocuparse porque 

los Entes Autónomos ya no tienen manera 
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de cor:seguir préstamos, debido a sus enor
mes d~ficíts. Acabamos de aprobar dos
cientos millones nara el INFONAC; y en 
ese n1isno document'J en qu? .:_:e pe-:'Ja s::: 
saneara la Cartera del INFONAC, decía 
que se P'día ese saneamiento, como tam
bién se l:nbía pedido el del Banco Nacio
nal, para \{ue pudieran conseguir présta· 
mos, por \Ué? Porque con una Cartera 
que no está ianeada, no hay organismo in
ternacional <ue le dé préstamo. Mediante 
esta ley, agreró, el Eje.éutivo está obligan
do a los señorc3 de la Auditoría Interna de 
los Entes Aut.nomos a que dejen los ma
los manejos y ·e sometan a las instruccio
nes y recomer•laciones del Tribunal de 
Cuentas, porqm de otra manera, tendría 
e! Gobierno que "tar saneándoles cada año 
Ja Cartera, para 1ue pu~:dan con·eeguir em
préstitos. Es cla11, expresó, que hay que 
alabar al Gobiern porque está haciendo 
esto, pero si vamo. a la realidad política, 
el Gobierno se ha \sto forzado a hacerlo 
para salvar el créd•o de los Entes Autó'. 
nomos y el del nrop.) Gobierno. Esa es la 
realidad de la ley. I"pito, y nosotros oota
rn_0s dB acuerdo con-~llo. 

Declarado suficietemente discutido el 
asunto, hizo uso de i palabra el honorable 
Senador, Don Humbrto Chamorro Chamo
rro, expresando, ~-e sin ser vocero d.e] 
Partido que ocupó il •eguudo lugar, quería 
agradecer al honu•abe Senador Mendieta 
Rodríguez, el re~moeimiento que había 
hecho de la recta yjus'"- oposición de ellos. 
No puedo menos "-dij1-- que expresar mi 
agradecimiento pe)30·n~1 por esas expresio
nes qu~ revelan lo que nosotros pretende
mos y hemos prete>did< hacer; no es opo
sición sistemátic2, ae nnguna manera-;- y 
recuerdo a este p1opooitcque en cierta oca
ción dije en este recinto que nosotros de
bía1nos buscar la manerade tener una Co
misión permane1te, paraque se abocara 
con lo:::. r;:¡ersonercs del Ejeutivo y conocie
ra de antemano cuáles ere• los nroyectos 
nue iban a ven~~ a esta Cánara. para no
der tener la ocrnión de es:ufü.rlos con de
tenimiento. Esa misma inQuietJd, y no se 
asombren, se \a he expre31do al propio 
Presic!ente de h República, ¡uien me ha 
dicho q11e nosot10s para eso atamos, ,para 
fisc0Ji:rar a los Inte3 Autóno1os. al Poder 
Ejecutivo y a t.dos los que.según nues
tro c-:riterio. esttn obrando mi, y QlH~ pe ... 
demos pedir poi medio de mstra · Direc
tiva y de nue8to Presidente que se nos 
informe cuáles ion los planesfuturoo del 
Gobierno o lasleyes futuras ue tiene en 
mente mandar a estas Cámara, si cuento 
eso, a.gregó. es le ·.ina mcnera. srnerr:i.. nar
dejar clarame1te <;Stab1ecido t11e nr1_e~tra 
oposición no ~s si~temática. fü cuanto a 

la alabanza de que habló el honorable Se
nador Martínez Urtecho, y de la que han 
hat1Jlado otros miembros de la minoría, no 
significa otra cosa que, nosotros tenemos 
qne alabar lo que es bueno, pero también 
tenemos que criticar lo que es malo. 

El honorable Senador, Doctor Orlando 
Montenegro Medrana, intervino diciendo 
que vanos habían sido los esfuerzos, de la 
minoría opositora, por querer adjudicarse 
el. triunfo de esta ley, y hasta habían lle
gado sutilmente a felicitar al Ejecutivo, 
pero de una manera condicionada, por 
cuanto ellos decían que el Ejecutivo mandó 
esta ley, por la crítica de ellos en el Con
greso y en todas partes, denunciando los 
abueos de los Ente8 Autónomos. Sin .em
bargo, expresó ln Constitución misma e!3tá 
demostrando que es preocupación constan
te del Ejecutivo, sin acicate -de ningu11a na
turaleza, mucho menos de la oposición, el 
procurar que las cosas anden bien en Ni
caragua, que los Entes Autónomos funcio
nen bien, y en ese concepto, dijo, el Eje
cuti\'O se merece felicitación sin condicio
namiento de ninguna clase, mucho menos 
que ~eta felicitación sea una auto felicita
ción o que lleve implícita e invívita la feli
citación de quienes están felicitando al 
Ejecutivo. Muy hábil, digo yo, es la ma
nera de expresar esta felicitación y que a 
la postre y a regañadientes es el recono
cimiento de una actitud nacionalista y pa
triótica del Ejecutivo. Los señores de la 
oposición, agregó, han querido ver en esta 
ley una opo,rtunidad para atacar al Gobier
no y desacreditarlo, han hablado de los 
préstamos, y de la situación de descrédito 
internacional de los Entes Autónomos lo 
que se c0ntradice en la realidad, al ver que 
los propios organismos internacionales cre
diticios de todas las áreas d2l mundo están 
ofreciéndole crédíto a los Entes Autóno
mos y al Gobierno de Nicaragua, por su 
2olidez económica, porque curn¿le con su.; 
compromisos internacionales y porque cum
ple con su_s compromisos económicos. De 
manera, expre~ó. que al igual que Jos com~ 
pc.ñcroe del Ala Liberal que han hablado, 
reccgemos esa felicitación y quisiéramos 
que quP-dara estereotipada. para q_ue no se 
les olvide '2Uandn nuevamente vuelvan a 
criticar cJ Gobierno v 2. achacarle todos los 
males de eEte 1'aís. Sin embargo, concluyó, 
tal c~mo lo diio el hmorable Senado·r Men
(~.;e+,,, P,odri.P.'11.P?.. co11sidero que esta ley de
berl?. haber sido meior reglan1entarja, por
oue lo que se hace en ella es recordar el 
cumolímiento de una disposición constitu
cional, pero no establece ninguna sanción 
nara el hecho de que no cumplan con lo 
que dispone el inciso 5) del Arto. 241 Cn., 
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y los señores repre&!ntantes de la oposi- creaba el Instituto Tecnológico como "Ser
ción no han dicho nada al respecto. vicio Descentralizado", puesto que en Ja 

En el uso de la palabra el honorable Se- nueva Constitución ya no existía ese térmí
nador, Doctor Carlos José Solórzano, ex- no, como lo había en la Constitución ante
presó que de acuerdo con Ja explicación : ríor que hablaba de "Entes Autéfiomos y 
dada por el honorable Senador Zamora, cu- i Servicios Descentralizados". 
yo criterio respetaba, este proyecto había ' Explicó el honorable SenadCl', Doctor 
sido enviado para establecer q\le es nece- Ramiro Granera Padilla, que si era cierto 
sarío cumplir con la ley, lo cual era absur- que en la Constitución ya no existían los 
do. La explicación que en realidad acepto, Servicios Descentralizados, los¡¡ue estaban 
y cuyo criterio todos hemos adoptado, dí- fundonando habían sido cre¡dos estando 
jo, es Ja expuesta por el honorable Senador , en vigencia la Constitución anterior, por 
Mendieta Rodríguez, en e! sentido de que ! lo que, salvo mejor opinió1; consideraba 
esto debió haber sido la reglamentación de ¡ que lo que no se podía, era ~rear uno nue
una disposición constitucional, y no objeto i vo .. El artículo en discu.sión agregó, se está 
de una ley. Por otra parte, expresó, polí- ! refiriendo a los Serv1c10s .lescentrahzados 
ticamente hablando el honorable Senador 1 que existen actualmente, ' el problema ju
Montenegro ha qu~rido establecer aquí, ! rídico_ serí~, que si por e' hecho de que la 
que no ha habido descrédito de los Entes Constitucion no los c_ont;npla ahora, deja
Autémomos, y ha querido hacer aparecer ron de tener exrntencia ¡gal; personalmen· 
al Ala minoritaria de esta Cámara como te creo, qu.e mientras.'" haya ley que loa 
si estuviera inventando ese descrédito, derogue, siguen ex1stindo de hecho, ba
cuando es una cosa pública. Yo no haría sadc en el derecho, prque el d7recho lo 
ninguna acusación concreta contra ningún tuvieron al nace.r, o sii., que no p1;rden su 
funcionario del INFONAC, puesto que no d~recho de existir. ln'.rpre~ado am, c".nclu
tengo en mis manos en este momento, los yo, me paree; q~_e _ stá 1nfn el art1.culo, 
documentos para probarla, pero en realidad porque se esta re,1ne.do a .os Qlle existen 
el despilfarro y los malos manejos oue han legalmente en base .d~1;1e estaban contem
habido en el INFONAC es conocido-por to- piados en la Const1tmon cuando se crea-
'lo el mundo: tan es así., que muchos de los ron. 
fnncicmarios de esa Institución han sidn De acuerdo con "-> e:puesto por el hono-
1i.1Zgados, no en los Tribunales le¡;"Ies ae rabie Senador Graner"PadiJla, se pronun
Nicaragua, sino en la radio y la televisión, ció el honorable Señcr ]'residente, Don Pa
v hesta se han visto forzados a defenderse blo Rener, y en refter'I! de esa tesis ex
Creo por Jo tanto, que el proyecto es un presó que el Arto. 221 de'a Constitución Jos 
triunfo nuestro. ya 0 ue por haber nosotros contemplaba, al <leer: "CJ Proyecto Gene: 
sostenido esa tesis en las sesiones a~ e,t0• 1 ¡·al de Ingresos Y E;res•s de la República 
Cámara, durante los últimos meses. el Eie- . deberá contener, a<l<má~ para información 
cutivo ha visto que es nece~ario u,; ma.yor del Congreso, Jos p:esu¡µestos de las enti
control sobre los Entes Autónomos. dades estatales de i.dmListracíón autóno

Sometido a votación el dictamen, 
con el proyecto, fueron aprobados, 
general. 

junto 
en lo 

En lo particular, fue leído y sometido a 
discusión, el Arto. lo, del proyecto, que 
dice: 

"Arto. lo. - Las Unidades de Audito
ría Interna de cada uno de los Entes Autó
nomos y Servicios Descentralizados del 
país, cumplirán con los ordenamientos le
gales y recomendaciones que el Tribunal 
de Cuentas dicte sobre e! alcance de le.s 
Auditorías a verificarse, para que éste efec
túe el dictamen previo a que se refiere el 
Ordinal 5) del Arto. 241 Cn." 

Solicitó Ja palabra el honorable Senador, 
Doctor Julio Y caza Tigerino, manifestando 
que él no tenía interés en retrasar Ja apro
bación de esta ley, sino que por el coritra
rio, le gustaría que saliera rápidamente, 
pero notaba el mismo problema que se ha
bía tenido cuando se discutió Ja ley que 

ma y Servicios Desentralizados". 
Por su parte, el •Onorable Senador, Doc

tor Alejandro M<tínez Jrtecho, leyendo 
un párrafo de Ja «posiciin de motivos del 
Ministro, que <lit: "Adenás, el Tribunal 
de Cuentas debe.ambién ,¡racticar audito
rías y dictamir.:t sobre la·~uenta anual de 
los Serv~cios [es~entralizrubs, adscritos al 
Gobierno Ce1tcal, tales como e1 Ferrocarril 
del Pacífico de Nicaragua .. -", manifestó 
que si en rnidad existían los Servicios 
Dcscentraliz.a\os, estaban bien empleados 
en la ley. 

I.J o habieno ninguna <tra obje·ción, se 
somteió a vo:J:ci6n el l1i .. f".o. lo., a.probán
dose, sin mod'icación; 8'Cigual sentido se 
o.probaron lo Artos. 2o. y3o., últimos del 
proyecto; ciuda.ndo éste a,robado 0n p1~i
mer debate. 

A moción .el honorable knadori Doctor 
Ramiro Graera Padílla, r<forzada por el 
hc.rwrab\e :::'\rndor, Don A.lltedo Mendieta 
Gutiérrez, o' le dispensó a.! )royecto el se-
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gundo debate y demás trámites posterio
res; quedando en consecuencia, aprobado 
en definítivo. 

11.-En primer debate, se leyó y sometió 
a discusión, en io general, el dictamen eva
cuado por la Comisión de Hacienda y Cré
dito Público, junto con el proyecto de ley 
tendiente a reformar el Decreto Legislati
v.o No. 58, de 1 noviembre de 1975, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 
256, del 11 de noviembre de ese mismo año. 

Le fue concedida la palabra al honorable 
Senador, Don Alfredo Mendieta Gntiérrez, 
quia>J en uco de ella, solicitó que el honora
ble Señor Secretario leyera nuevamente la 
parte relacionada con el tipo de interés mo
ratoria, porque le parecía que, o lo había 
dicho al revés, o se estaban saliendo de "lo 
estipulado en el país para intereses mora
ratorios, que como máximo, es el 50% más 
del interés pactado; y según lo que había 
oído al leerse el artículo, se e.stableda un 
interés de"! 8%, y e1 18% de interés mora
toria. 

Al respecto, el honorable Señor Presi
dente, Don Pablo Rener, expresó que el 
contrato se había celebrado con una Com
pañía de otra Nación, y los inte·reses mo1:a
torios a que se había referido el honorable 
Senador Mendieta Gutiérrez, eran los que 
establecía al ley en Nicaragua. 

Intervino el honorabl<S Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, expresando que en
contraba .excesivo ese ínterés, y si les E·n
tes Autónomos tuvieran re·almente un. cré
dito tan amplio con los organismos inter
nacionales, hubieran conseguido lL:i inter-é:: 
más bajo, porque al estable'ler la Siemens 
este tipo de interés estaba actuando como 
una compañía usurera, y sE! estaba aten
tando contra el país y contra la bolsa del 
pueblo, que era e! que al final pagaba esoe 
intereses. Es una realidad, desgraciada
mente, agregó, el mal E:ervicio teiefónico 
que existe en el país, y todavía sobre eso 
hay que pagar un interés tan alto, y tari
f~ prohibidas en el correo, pue.s según Eil 
dictamen de la Corte Suprema de Justicia, 
se han alterado lrui tarifas con porcentajes 
que están prohibidos oor los Convenios In
ternacionales. Creo por Jo tanto, que de· 

"bemos rechazar el proyecto, ya que estas 
instituciones -según e1 honorable Sena
dor Montenegro- tienen las puertas abier
tas en todos los organismos internacionales 
y pueden conseguir un préstamo docente. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador, Doctor Alejandro Martínez Urle
cho, quien refiriéndose a la expropiación 
de motivos del Ministerio de Hacienda, en 
la que se decía que por un error involunta
rio .se había establecido en el proyecto ori
ginal, un interés moratorio del 1.5% anual, 
en vez del 1.5% mensual, expresó que ha-

bían tenido que pasar cuatro meses para 
que dicho Ministerio se diera cuenta de un 
error q1·e era su:namente serio, puesto que 
ilqilicaba un aumento ·en los intereses. Ra
zón por la cual, consideraba conveniente, 
y en ese sentido presentaba moción, que 
se susp2ndiera el debate y se pidiera una 
información detallada sobre ese error, pa
ra ver si eh realidad era el Ministerio el 
que se había equivocado o ei era que la 
Compañía Siemens se había vuelto atrás en 
el contrato que tenían y ahora estaba pi
diendo más. 

Intervino el honorable Senador, Don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, expresando que 
cuando se aprobó este proyecto de présta
mo él había solicitado que el Gobierno le 
paeara a 1a Compañía Siemens una comu-

' nicación, haciéndole notar lo pésimo de las 
instalaciones telefónicas que ellos habían 
efectuado en el país, precisamente para 
que las próximas que hicieran fueran ver
daderamente buenas, y no ocasionaran per
jucios, como los que les estaban ocasionan
do ahora, con la fa1ta de comunicaciones. 
rápidas. Por otra parte, agregó, encuentro 
que es muy oneroso para el país, este tipo 
de interés moratoria, porque, aunque se 
diga que no van a caer en mora, van a te
ner que p3g-ar interes~s der_'1asiado pesados 
para el país, que ya eetá endeudadc. 

Sometida a votación la moción presenta
da por e! honorable Senador Martínez, Ur
techo, resultó rechazada. 

Seguidamente se sometió a votación, el 
dictamen junto con el proy2cto, en 10 gene
ral; siendo an1bos aptobado3. 

En lo particular, fue leído y sometido a 
diocusión, el Arto. 1o., del proyecto, que 
dit:e: 

"Arto. lo.-Refórmase el Decreto Legis
iativo No. 58 d2 lo. de noviembrz de 1975, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 256 del 11 de noviembre de ese mis
mo año, de la siguiente manera: 

El primer párrafo de¡ Arto. lo., se lee
rá así: 

"Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecu
tivo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que por medio del Ministro o 
la persona eh quien éste delegue, suscriba 
con la Compañía Siemens, A. G., de Alema
nia, un Contrato de Garantía, por el cual 
el Gobierno de Nicaragua se compromete 
a avalar el crédito otorgado por la mencio-

1 nada compañía a la Dfrección General de 
1 Telecomunicaciones y Correos de Nicaragua 
i (TELCOR), por la cantidad de Veinticin-

1 
co Millones Quinientos Mil Marcos Ale.ma

. nes (DM 25.500,000.00), más los reajues
tes de precios, suma que será destinada a 
la ampliación de los servicios telefónicos 
que i11cluyen lo siguiente". 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4-002 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Solicitó la palabra el honorable Sena· 
dor, Doctor J. David Zamora, manifestan
do que aunque creía que efectivamente po
día haber habido algún error en los intere
ses moratorios, o bserba que el interés mo
ratorio del 1.5% era el máximo que cobra
ban las instituciones bancarias del país, y 
habiendo obtenido en otras ocasiones, prés
tamos en condiciones más blandas, no de
jaba de asustarlo un poco el hecho de que 
e'n caso de mora en este préstamo, tuviera 
el pais que hacerle frente a un interés del 
18% anual. La fijación del interés mora
toria, agregó, tiene relación con el interés 
corriente, y siendo el interés corriente de 
este préstamo e! 8 % veo anormal que el in
terés moratorio vaya a ser el 18% anual, 
por lo que no tengo reserva en manifestar 
que lo considero perjudicial, sobre todo por
que tiene efectos retroactivos. 

Intervino el honorable Senador, Do.n Mi
guel Gómez Argüello, pronunciándose to
talmente de acuerdo con lo expuesto por el 
honorable Senador Zamora, sobre los inte
reses moratorias, pero a la vez, que desea
ba pedir a la Cámara que meditara sobre 
ese pequeño agregado de "reajuste de pre
cios", que parecía insustancial, pero que 
con una Compañia como la Siemens, que
ría decir que cobrarían lo que les parecie
ra, por lo que estimaba conveniente que se 
estableciera qué· ese reajuste de precios no 
podría pasar del 3 % del valor de los ma
teriales. 

Como nicaragüense yo quisiera, expresó 
el honorable Senador, Doetor Ramiro Gra
nera Padilla, que los préstamos que nos 
dieran fueran a dos mil años y sin un cen
tavo de interés, es lo lógico y natural, to
dos creo, coincidimos en ese deseo, e inclu· 
sive, que fueran donaciones; pero desgra
ciadamente, las Naciones son como los indi
viduos o peores que los individuos, porque 
las Naciones no tienen corazón y las com
pañías lo que tienen son Directorios que to
man resoluciones y hay un Gerente que las 
hace funcionar. Basado en eso, no podría
mos nosotros aprobar ningún préstamo, 
porque la realidad internacional, es que 
habemos pa.!ses que necesitamos el factor 
capital para poder progresar y hay países 
que lo pueden dar; y Nicaragua está en la 
situación de los que necesitan para su de
sarrollo. Creo, agregó, y no tengo por qué 
dudarlo, que cuando una institución como 
Telcor, se compromete en un préstamo de 
e\':ta naturaleza, es porque ha hecho los es
tudios apropiados para ver la factibilidad 
de la institución para poder responder al 
compromiso que está contrayendo. 

A.sumió la Presidencia el Honorable Se
nador, Doctor Francisco Machado Sacasa. 

Declarado suficientemente discutido el 
asunto, intervino el honorable Senador 

' 

Doctor Alejandro Martínez Urtecho expre
sando en relación con lo expuesto por el 
honorable Senador Granera Padilla, que 
hay organismos internacionales de fama 
mundial, como el BID, que se dedican al de
sarollo de los pueblos como el nuestro, y 
que prestan a un interés mucho más bajo 
que éste. En cuanto a lo expresado por el 
honorable Senador Gómez, agregó, acerca 
de los reajustes de precios, si no estu
viera el interés del 8% esto p<idría ser 
aceptable, pero el 8 % es un interés que pa
ra un préstamo como el que se está hacien
d~ a TELCOR, es altísimo si va acompaña
do de reajuestes de precios. De tal mane
ra, expresó, que aunque ya hice una mo
ción en ese sentido, nuevamente sugiero 
que se suspenda la discusión de este pro
yecto. 

Por su parte,el honorable Senador, Don 
Miguel Gómez Argüello manifestó que ;;e 
oponía a que continuara debatiéndose el 
proyecto, mientras no se hiciera i:n peque
ño estudio y se preguntara por que se esta
ba agregando eso que llamaban pequeñas 
aclaraciones, lo cual consideraba que era 
una burla para el Poder Legislativo, por
que de esa manera podría la Siemcns, du
plicar los precios a su antojo. 

De nuevo asumió la Presidencia el Ho
norable Senador, Don Pablo Rener. 

Le fue concedida la palabra al honorable 
Senador Doctor .Julio Y caza Tigerino, 
quien m'anifestó que en este préstamo el 
ne.gocio de la Siemens seria doble, porque 
estaba haciendo de comerciante Y de ban
quero; por un lado, dijo, está sacando la 
ganancia del comerciante, y por otro lado, 
la de los intereses sobre la mercadería que 
ella misma nos está vendiendo, y encima 
de eso toda vía nos quiere cobrar esos enor
mes intereses moratorios. Efectivamen~ 
te, concluyó, considero que se podía ha
ber conseguido un préstamo más blando, 
con algún organismo internacional que se 
dedique a esos fines. 

Hizo uso de la palabra el honorable: Se
nador, Don Humberto Chamorro Chamo
rro refiriéndose a préstamos que en el año 
de '1913 habían sido hechos a Nicaragua, 
y que debido a la situación que atravesaba . 
el país en ese entonces, con 1a política del 
big stic, fueron .sumamente onerosos; pe
ro que en la actualidad, consideraba, que 
el Gobierno de la República podía hacer las 
gestiones pertinentes, para obtener de las 
instituciones bancarias internacionales, 
préstamos que no fueran tan gravosos pa
ra la economía del país, como el que se 
estaba discutiendo. 

Por su parte el honorable Senador, Doc
tor Eduardo Conrado Vado manifestó que 
tal parecía que la Cámara se había dividi
do en dos bandos, los que defendían los in-
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tereses del Estado, y los que defendían los 
intereses de la Siemens, que al parecer ha
hía echado marcha atrás en lo acordado an
teriormente y que ya era ley de la Repú
b'lica, porqu'e estaba publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, y agregó, como esa 
ley no pued<J ser rectificada sino median
te btra ley que dicte el Congreso, conside
ro aue Jo que debemos hacer es mantener 
Ja l~y que ya dimos, y no continuar discu
tiendo ésta. 

No habiendo más oradores inscritos, se 
sometió a votación el Arto. lo., resultan
do aprobado. 

Seguidamente se leyó y sometió a discu
sión, el Arto. 2o., que dice: 

"Arto. 2o.-EJ Arto. 2o., del referido De
creto No. 58, de lo., de noviembre de 1975, 
se leerá así: 

"Arto. 2o.-EI plazo del Préstamo es de 
diez años, incluyendo tres de gracia, que se 
contará a partir de la fecha de suscripción 
del Contrato, devengando una tasa de in
terés del ocho por ciento (8%) anual so
bre Jos saldos pendientes de pago del prin
cipal más Jos reajustes de precios, debien
do hacerse et pago semestralmente, a par
tir del trigésimo - 13exto mes de suscrito el 
Contrato. En caso de mora el Préstamo 
devengará un interés del uno y medio por 
ciento ( 1.5 % ) mensual, que será pagado 
dentro de los treinta días contados desde 
la fecha de su facturación". 

Solicitó la palabra el honorable Senador, 
Don Migel Gómez Argüello, haciendo la 
observación de que el artículo decía que el 
plazo para este préstamo era de diez añoe 
con tres de gracia, pero no hablaba de 
cuándo iba a ,ser entregado el equipo, y si 
se daba el caso que éste fuera entregado 
dentro de tres años, no iban a gozar de nin
gún año de gracia. 

No presentándose ninguna otra objeción 
sobre el Arto. 2o., se sometió a votación; 
resultando aprobado sin modificación. En 
igual forma se aprobó el Arto. 3o., último 
de'! proyecto, quedando éste aprobado en 
primer debate. 

támencs y avalúas en casos de incendios. 
13.-A moción del honorab1e Señor Pre

sidente, Dan Patio Rener, se le dispensó el 
acta de. esta sesión el trámite de lectura, 
dándose por aprobada. 

14.-Se levantó la sesión. 
(f) Po;b/,o Rener, Presidente. - (f) Ra

miro Granera Padilla, Secretario. - (f) 
}!fax Pagua;ga Iri.as, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma Manufacturera 

Nicaragüense, S. A. (MANICSA) 
Reg. No. 6868 - R/F 247595 - (f472.00 

Decreto No. 68 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma MANUFACTURERA NICARA
GUENSE, S. A. (MAN1CSA) para que, 
de conformidad con el Convenio Centro' 
americano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial se clasifique y equipare 
su Planta Industrial que instalará en la 
ciudad de Managua, D. N., la que se dedi
cará a la reparación y fabricación de col
chones y colchonetas. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consultiva dé Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria -celebrada a les 
diecisiete días del mes de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho, según Acta No. 6 
de Ja misma fecha por medio del que re
comiendan: "Clasificar a Ja empresa solici
tante como Industria Existente del Grupo 
"B'', equiparada en todos los beneficios con 
rn similar ALMOHADAS Y COLCHONES 
DE CENTROAMERICA, S. A. la cual esta 
clasificada como Industria Nueva del Gru
po "B", según Decreto No. 224 del 17 de 
septiembre de 1976, publicado en "La Ga-
ceta", Diario Oficial No. 233 del 14 de oc
tubre de 1976 de conformidad con Jos Ar
tos. 4, 5, 7 y 17 d<!l Convenio. 

A moción del honoramle Senador, Doc- , 
tor Ramiro Granera Padilla, se le dispen
só al proyecto el segundo debate y demás 
trámites de ley. Quedando en consecuen
cia, aprobado en definitivo. 

Tercero: La. Resolución No. 12-"C'' .. 2, 
dictada por el Ministerio de Economía, In-

1 dustria y Comercio el 24 de julio de 1978 
en Ja que se determina la clasificación y 
equi,paración recomendada. 

12.-Leido por Secretaria, se pasó al es
tudio y dictamen de Ja Comisión de la GD
bernación, el proyecto de ley recibido de 
la honorable Cámara de Diputados, que tie
ne por objeto aclarar el Arto. lo., del De
creto Legislativo No. 99, del 15 de marzo 
de 1973, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, No. 74, de 3 de abril de ese mismo 
año; relacionado con los honorarios que 
percibirán Jos peritos nombrados para die-

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa que pro

ducirá artículos de consumo que serán de 
utilidad para la población nacional. 
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Que sus operaciones generarán un alto 
valor Agregado y beneficios netos en la Ba
lanza de Pagos. 

Que de conformidad con el Convenio es 
procedente oto:tgarle a empresas nacíona1es 
similares equiparación industrial a fin de 
situarlas en un mismo nivel de competiti
vidad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial. Artos. 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma MANU

FACTURERA NICARAGUENSE, S. A. 
(MANICSA), que se dedicará a la produc
ción y reparación de colchones y colchone
tas, como Industria Existente del Grupo 
"B", otorgándosele los siguientes benefi
cios fiscales, mediante aplicación de las 
disposiciones equiparativas pertinentes: 
a) Exención de derechos de aduana y de

más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 19 
del Convenio, sobre la im,portación de 
la siguiente maquinaria y equipo: 

b) 

e) 

Maq1tinaria y Equipo F. Arancelaria 

Máquina cerradora 716-08-02 
:Máquina cortadora y acceso-
rios 716-08-04 

Máquina de coser tipo indus-
trial 716-11~01 

Máquina y accesorios p/tritu-
rar espuma 
Resortera 
Accesortos y Repuestos para 

716-08-03 
715-02-00 

máquina industrial 716-·11-01-01 

Exención de derecho-s de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 19 
del Convenio, sobre la importación de 
las siguientes materias primas, pro
ductos semi-daborados y envases: 

Materia Prima 

Telas de 60" y más de 80" 
de ancho, de algodón mez~ 
clado R:ieh\va.rd 
Telas de 60" y más de 80" 
de ancho, .polyester mezcla
do o no Rich.ward 
Respiradores de aire 
Esqtüneras plásticas 
Telas de vinil no tejidas 

F. Arancelaria 

652-02-06 

653-05-04 
699-·18-02 

599-01-03 
Alambre para resorte 681-12-00 
Hilo de algodón p/uso índust. 651-04-0Qi..02 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 

los derechos consulares, sobre la im
portación de combustible estrictamen
te para el proceso industrial, excepto 
gasolina, con iniciación segú11 lo esti
pulado en el Arto. 19 del Convenio; 

d) Exención de impuestos sobre la ren
ta y utilidades con iniciación según 
Jo estipulado en el Arto. 18 del Conve
nio· 

e J Ex~nción de impuestos sobre !013 ac
tivos y sobre el patrimonio, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

Las exenciones previstas en los acápites: 
a), b), c), dJ y e), tendrán duración de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 del Convenio, sólo por el período que 
falte para que terminen los beneficios co
rrespondientes a la firma con la que se le 
equipara y que se menciona en el Visto 
Segundo de este Decreto. Una vez finali
zg,do el período en referencia y si éste fue
re menor que el señalado a Industria Exis
tente, la Empresa podrá gozar de benefi
cios posteriores; pero sólo por el tiempo y 
naturaleza que falte para completar el pla
zo de los mismos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las lis
tas de maquinarias, repuestos, equipos, ac
cesorios, materias pri1nas, productos serr.i
eJaborados y envases mencionados en los 
incisos a) y b) del Arto. Primero de este 
Decreto, puedeu ser modificadas, adiciona
das o derogadas, previo dictamen del Mi
nisterio de Economía, Industria y Cnmer
cio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio, especialmente a 
las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su P!2.nta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de dieci
ocho meses contados a partir de !a fe-
cha del presente Decreto; 
Invertir la suma de ($: 360.0 (Miles de 
Córdobas); 

1 b) 

1 c) Producir los artícuols que motivaron 
su clasificacón con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
centroamericano; 1 

1 d) 

e) 

El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tri
butarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley 
Tributaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De-
creto; 
Cumplir con el programa de produc• 
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
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treinta días calendarios de su ocu- 1 Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
rrencia, cualquier modificación en los 1 acuerdo con las disposiciones del Conveni.o 
planes o proyectos iniciales ocurridos 1

1 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
durante el goce de las exenciones; Desarrollo Industrial y podrá ser modifi-

f) Suministrar todas las informaciones y cado, adicionado o derogado de acuerdo· con 
datos que le solicite el Ministerio de los términos del mismo. 
E~o?omía, Industria Y Com~rcio Y(º Arto. 7o.-El presente Decreto comen
M~msteno de. "f!ac1enda Y Cr.ed1to Pu- zará a regir a partir de su fecha de emi
bb~o~ ':(' perm1'.Jr las msi:iecc1?'nes que ' sión y deberá publicarse por cuenta del in
a JUICIO de dichos Mm1ster10s, sean teresado en "La Gaceta" Diario Oficial 
necesarias para mantener un control ' · 
periódico sobre el cumplimiento de los Dado en Casa Presidencial. Managua, 
compromisos de la Empresa, la cual Distrito Nacional, a los treinta días del 
deberá llevar y anotar en libros y re- mes de agosto de mil novecientos setenta 
gistros especiales, sujetos a inspección, Y ocho. - (f) A. SOMO ZA D., Presidente 
información detallada de las mercan- de la República. - (f) Róger Blandón Ve
cías que importe con franquicia adua- lá~quez, Ministro de Economía, Industria 
nera, así como el uso y destino que ha- Y Comercio. - (f) Samuel Genie A., Mi-
ya dado a las mismas. nistr.o de Hacienda y Crédito Público. 

Para el uso de las franquicias en la im- -----·~·----
portación de los artículos antes detallados, Ministerio de Educaci6n Pública 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipas que 
necesitará para la instalación inicial de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre- . 
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada : 
cuando los artículos en ella presentados : 
sean indispensables para el establecimien- , 
to, ampliaciones u operaciones de la Plan- ; 
ta, no i;>uedan disponerse de sustitutos cen- · 
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. . . 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios ! 
fiscales otorgados en el presente Decreto, : 
el beneficiario deberá presentar ante el ' 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos ! 
accesorios a su declaración a que se refie
re el inciso d) del Artículo 3o. anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto y el Fisco o Ha
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente. En caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Autorízase a Sr. Lino Saravia O. 
Ejercer Profesión de 

Contador Público 
Reg. No. 6916 - R/F 263819 - ~ 75.00 

"Resolución No. 867 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., ocho de septiembre de mil 
novecie¡¡tos setenta y ocho. - Las ocho y 
treinta minutos de la :mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se
ñor Lino Saravia, Orozco) quien pide auto-. 
rización para ejercer la profesión de Con
tador Público. 

Considerando: 
Que habiendo llenado todos los requisi

tos exigidos por los Artos. 3 y 5 del Acuer
do 41-J de 29 de abril de 1967 del reglamen
to de la profesión de Contador Público y 
su ejercicio, 

Por Tanto: Y de conformidad con el die-
tamen emitido; 

Resuelve: 

Unico: Autorizase al Señor Lino Saravi.a 
Orozco, para ejercer Ja profesión de Conta
dor Público, por un período de cinco años 
que finaliza el día 11 de agosto de 1983; y 
de conformidad con el Arto. 6 del Acuer
do arrib·a mencionado la Póliza será envia
da a la Secretaría del Colegio de Contado
res Públicos para su custodia. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D. N., 8 de septiembre de 1978. -
CESAR GRIJALVA VILLALTA, Vice-Mi
nistro de Educación Pública. - Ante mí: 
Ignacio CastiUo Masís, Director de Servi
cios Administrativos de Educación Públi
ca. 
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Ministerio de Obras Públicas 
.. c~:.::o-::-::-_--:- ---

Invitación para Licitar Proyecto Juigalpa - La Libertad 
La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas de Nicaragua, 

Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de Caminos Ve'cina1es se 
complace en invitar a las Firmas Preca!ifícadas citadas a continuación: 

1. SOVIPE INGENIEROS 
2. LLANSA INGENIEROS 
3. CIESA 

a licitar la construcción del proyecto abajo descrito. 
l. NOMBRE DEL PROYECTO: 

JUIGALPA - LA LIBERTAD, Longitud: 32.9 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Chontales. 

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
El Proyecto comprende la construcción de Terracería, Drenaje Mayor y Me
nor y Revestimiento de la superficie de rodamiento con material selecciona
do, con una c3.pa de 30 cms. de espesor, compactada en un ancho de 5.00 
mts. lf!:·; 

3. CONCEPTOS DE OBRAS PRINCIPALES: ---------------------------- ----.,~-----· 

Descripción . . 

Excavación No Clasificada 
Préstamo Se1e'ccionado (Caso I) 
Hormigón Estructural Clase "A". 

Losas de Hormigón Precoladas 
Alcantarillas de Concreto 
Acero Estructural, Suministrado 
y Montado 
Mampostería 

4. FINANCIAMIENTO: 

Unidad 

M' 
M' 
M' 
M' 
ML 

KG 
M' 

Cantidad 

254,581 
60,718 

20.48 
22 

1,560 

6,927 
1,578 

La obra a realizarse será financiada por ei Banco Interamericano de Desa
rrollo a través del Préstamo No. 491/SF-NI del fondo para operaciones es
peciales y por el Gobierno de Nicaragua con sus propios recursos. 

5. CONTRATO: 
La contratación de la obra será en base de precios unitarios fijos. 

6.-PLANOS Y ESPECIFICACIONES: 
Los planos y documentos de licitación del proyecto estarán a ía venta a pai'
tir del día viernes 6 de octubre de 1978, en la Oficina de la Unidad Ejecutora 
del Programa, al costo total de Un Mil Cuatrocientos Córdobas 
( ($; 1,400.00). 

7. FORMA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas en sobres cerrado.e y lacrados con dos(2) co
pias adicionales, serán abiertas públicam2rtc e:::i la Saia de Conferencias de la 
Dirección General de Caminos a las 11 :00 horas del día lunes 20 de noviem
bre de 1978. 
Las ofertas recibidas después de esta fecha, y hora no se tomarán en cuenta 
y se regresarán al oferente sin abrir. 

8. FUENTE Y ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: 
Todos los bienes y servicios financiados con los recurso.s del préstamo, debe
rán tener su fuente y origen en los países miembros regíonale's de1 BID, en los 
Estados Unidos de América o en cualquiera de los países latinoamericanos 
elegible. 
En relación a los fletes marítimos doberán cumplir con los requisitos que es
tablecen los Documentos Especiales de Licitación. 

9. FIANZADELAOFERTA: 
Cada licitante deberá adjuntar a su propuesta un Documento de Garantía de 
la oferta a favor de la Dirección (',en eral de Caminos por una suma en Cór
dobas no menor del 5% de valor de su oferta. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Ing. José Antonio CarrilLo D., 

Vice-Ministro de Obras Públicaa y 
Director General de Caminos. 

5 1 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Come;cio 

=====~~=-~=====-- ---· -:::::e ~--

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6920 - R/'b" 264051 Valor !$'. 135.00 

Agroindustrial de Oleaginosas, Sociedad Anóni
ma. (AGROSA), nicaragüense, mediante apode
rado Dr. Jorge Prego, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 2&. 
Presentada: 8 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

agosto. 1978. - Yolanda Garcia de Mont~alegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ 1 

Reg. No. 6757 - R/F 2~1318 Valor <t 90.00 
Shulton, Inc., estadounldense, medían.te apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fá
brica.: 

C\ase 3. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndusttiaL ~ Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -··- J. Argeo ~1:iranda, Secreta
río. 

3 1 

Reg. No. 6912 R/F 262988 -- Valor ti 90.00 
Smithkline Corporation, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
registro marca fábrica: 

"VACCINOL" 
Clase 5. 
Presentada: 31 agosto, 1978. 
().pónganse. 
Regislro PropitmaU Industrial. -- Managua, 7 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 1 

Reg. No. 6923 - R/F 247641 - Valor lf 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A. nicarag11ense, mediante 
apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"MUCOR!N" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto, 1978. 
O.pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 19 

septiembre, 1978. - Y<>landa García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-

" 1 

Reg. No. 6695 ~ R/F 249075 --· Valor ti 90.00 
Cassella Farbwerke Mainkur Aktiengesells~ 

chaft, alemana, median.te apoderado Dr. Yamil 
Hanón., solictta registro marca: 

CAS!JLLA 
LJ 

Clase 2. 
Prese.ntada: 31 agosto 1978. 

Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda Garcfa de Monteale~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg_ No. 5906 --- R/F 223417 - Valor it 90.00 
Castr?l Límíted, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 34. 
Presentada: 22 julio 19í8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu.Strial. Managua, 28 

juliC: 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg1strador. - J. Argeo 1firanda, Secretario. 

'.i :2 

Reg. No. 5907 - R/F 223418 Valor ~ 90 00 
Castrol Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 33. 
Presentada: 22 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. -- Yolanda Gare'ia de Montea.legre, 
Registrador. --- ,T. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re,g. No. 5909 - R/F 223416 - Valor lf 90.(}() 
castrol Limite<!, íngli;sa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 28. 
Presentada: 22 julio 1978. 
OpóngaJu;e. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda Ga.rcfa. de Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

' 2 
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Reg. No. 5911 -- R/F' 196993 Valor 1$' 90.00 
Castrol Limfted, ing-lesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 

Clase 27. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opóngansé. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 5912 - - R/F 196994 "- Valor ($ 90.00 
Castrol Lin:tited, intrles? 

1 
mediante apodera.do 

Dr. Yamil Hanón, solicita r<:'.gistro marca fábrica: 

Clase 26. 
Presentada: 18 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Ptópiedad IndustriaL -- Managua, 28 

julio 1978. -·- Yclanda Gt::.rcía de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

'. l 

Reg. No. 6884 · · R/F 263300 - Valor <$ 90.00 
Maggi, S. A., Suiza, n1efliante apoderado Dr. 

Lui-::. Alonso Lópe.z Azmitia, solícita registro mar
ca fábrica: 

"MUSELIN" 
Clase 29. 
Presentada: 19 agost.o 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secreta· 
río. 

::: 2 

Reg. No. 6887 -- R/F 250154 - Valor <$ 90.00 
Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, me

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmi
tia, solicita registro marca fábrica: 

"A M B I A N CE" 
Clase 30. 
Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

sept!.embre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. __ , J, Argeo .Miranda, Secreta
río. 

3 ? 

R.eg. No. 6888 -·· R/F 280150 -·- Valor ($ 9-0.00 
Societe Des Produits N estlé, S. A., Stiiza, me

diante apo~1er8:do Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita registro marca fábrica: 

"AME IA N CE" 
Clase 32. 
Presentada: 6 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustrial. - Managua, 13 

septiembre 1978.- Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - .1. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg-. No. 6889 ~ R/F 250151 - Valor ti 90.00 
M:aggi, S. A .. Suiza, mediante apoderado Dr. 

Luis Alonso López Ar..mitia, solicita regístro mar
ca fábrica: 

"MUS EL IN'' 
Clase 30. 

Preser~tada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -·-· J. Argeo Miranda, Secret.a
rto. ., 

Reg. No. 6890 - R/F 250153 - Valor <f 90.00 
Maggi, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Luis Alonso López Azmitia, solicita registro mar
ca fábrica: 

"MUS EL IN" 
Clase 31, 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
·R,egistro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septie1nbre 1978. -- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Reg:strador. -- J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6786 - R/F 262456 -- Valor <; 90.00 
Boehringer Mannheim, Gmbh., alemana, me

diante apoderado Dr. Yamil Han6n, solicita re~ 
gístro marca fábrica: 

"TINA - QUANT'' 
Clase l. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septien1bre 1978. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
rio_ 

Reg. No. 6787 - R/F 2G2455 -- Valor ~ 90.00 
MP~qu~nas Agrícolas Jacto, S. A., brasileña, me

diante arod~rado Dr. YamH Han6n, solicjta re
gistro marca fábrica: 

".J A C T O" 
Clase 7. 
Presentada : 26 .agosto 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. -- Managua, 19 

septiembre 1978. Yolanda García de Monteal€· 
gre. Regist!·~~;:'{or. J. f,rgeo Miranda. Se>Cre.ta-
rio. 

Reg. No. 6788 - R/F 262454 -- Valor í$: 90.00 
Walinter Comercio e Industria Ltda., brasí

leG.2. medin.nt(~ npodcr<1.do De-. Ya.mil Ranón, soli
cita reglstro ma"'.':"'~ fábrica: 

"MIRE X" 
Clas2 :::. 
PresC'nt0_de · 17 agosto 1978. 
Opónganse. 
R'C!gi">tro P:rnpi<?.dad Industril(!. - Manllgna, 1.9 

septiembre 1978. ·- Yolanda García de Monteale
gre, Rc¡(st:·'.::c'!or. J. Argeo Mirand~. Secreta-

'.{ 2 

Reg. No. 6890 R/F 154530 -- •lalor f! 90.00 
Compo,ñía Lico!'rra dé', Ni(':-i.c;c;'>:11r:. 8 ~A ... ri0:;. 

raci\ens0
• mediante ~pod12rado Dr. Joaquin Vijil 

'T'nrdón. sollcita registro marca fábrica: 
"RON FLOR DE CAÑA - ETIQUETA BJ,~<\Nt"'A" 

Clase 33. 
PrC-BE':it::1d2: 7 d!ci':'mbrr '.f)77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad In~1•striaL Managua, V'i 

diciembi·c 1977. "70l0nd:l Garcia (\C Mo::<t-'."a!c
sre, Registrador - ,T_ Argf'o Miranc1~. Secr!.'ta-
rio. 

' ? 

Reg-. No. 6898 -·- R/F 154529 Valor lf 90.00 
Compañía. Licorer~ de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Dr. Joaquin Vijil 
Tardón, solJcita registro marca fábrica: 
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"RON FLOR DE CA~A BLANCO SECO" 
Clase 33. 
Presentada: 7 diciembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 15 

diciembre 1977. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ·~ J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

2 

Renovaeione.'.1 de Marcas 
Reg. No. -6911 - R/F 263470 - Valor (f 90.00 

Fritzsche Dodge & Cicott Inc., estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Christian Macl1adu, soli
cita Renovación marca fábrica: 

No. 17,874 
Clase (3). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 

junio, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 6939 - R/F 264427 -- Valor <I'. 45.00 
Allen & Hanburys Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Carlos Callejas, solicita Renova
ción marca fábrica: 
"SCOLINE" No. 9,613 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 20 

septiembre, 1978. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. -- Utiel Silva, Secretario. 

Reg-. No. 6855 -- R/F 250072 -- Valor <F 45.00 
U. S. Industries, Inc., estadour.idense, medi&.t"l

te gestor oficioso Dr. Franklin Caldera, solicita 
re.novación tnn.r.ca fábrica· 
"BIG DUTCHMAN" No. 17,260 

Clase 9. 
Registro Propierl<Cd Industrial. -1\.fanagua, 26 

agosto 1978. Yolanda Garcí8 de Monte8,:1egre, 
Registrador. ---- Uriel Silva, Secretario. 

Reg. No. 6856 - R/F 250073 -- Valor ~ 45.-00 
Textron, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr, Franklin CaJdera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"G O R HA M" No. 5,771 

Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - !\fanagua, 7 

septiembre- 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - UrieJ SHva T., Secretario. 

-. ? 

Ref{. No. 6857 - R/F 250074 Va1o~· {f 45.00 
Pr>rke, Davis & Companv. est<Idounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita 
renovac:nó mar-ca fábrica: 
"CHLOROMYCETIN" No. 9,619 

Clase 5 
Registro Propiedad Industrla.1. Managua, 7 

septiembre 1978. -- Yolanda Garcia de Montea.le
gre, Registr-ador. ~- Uricl Si!va T" Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6858 - R/F 250076 ----- Valor ~ 45.00 
Standard OH Comnany of Callfornin. est~do11~i

dense, mediante apOderado Dr. Franklin Caldera 
Pallafs. solicita renovación marca fábrica'. 
"S T A N A V O" No. 9,529 

Clase 4. 

I1.eg:stro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
~eptiembre 1978. - Yolanda Garcia de J\.'lonteale
gre, Registrador. -· .. Uriel Silva T., Secretario. 

Re~. No. 6859 -- R/F 250077 - Valor ey 45.00 
Theraplix:. S0ciete Ano!lyme, francesa. median

te. E'. poderado Dr. Frankl-in Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"TREVINTIX" No. 18,058 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. ~~ Managua, 5 

septiembre 1978. --- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silv"a T., Secretario. 

Reg. No. 6860 - R/F 25-0078 Valor <; 45.00 
Textron, Inc., estadounidense, mediante. apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
roa.rea fábtica: 
"GORHAM" No. 5,771 

Clase 14. 
Registro Propiedad Indtistrial. - Managua, 7 

septiembre 1978, ~ Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

:{ ? 

Traspasos de Marcas 
Reg. No. 6910 - R/F 262986 -- Valor <; 30.00 

The I<:endall Company, estadounidense, traspasó 
a Colgate~Palmolive Company, estadounidense, 
marcas fábrica: 
''ClJRTTY'' No. 17,617 

Clase 10. 
''CURITY'' No. 14,759 

Clase 42. 
"EL GALLO" No. 19,851 

Clase S. 
A.notadas: Páginas 93, 94 y 95, Tomo XIV, R~

so1uciones, fecha 4 Septiembre, 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4: 

Septiembre de 1978. - Yolanda Garcia de Mon~ 
tealegre, Registrador. ~ Uriel Silva T., S~re
tario. 

Reg. No. 6913 -- R/F 262987 - Valor (f 30.-00 
Colgate Palmolive (Central América) Inc., gua

temalteca, traspasó a Colgate PalmoJive Compa
nv, estadounidense, marcas fábrica: 
"DIBU.IO DE UN BARCO VIQUIN-
GO" No. 8,498 e.e. 
"VITA. SHA.MPOO" No. 8,495 e.e. 

Clase (3). 
Anotadas: Páginas 179 y 180. Tomo XIV, Re

soluciones, fecha 18 septiembre. 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

septien1bre, 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriet Silva T., Secretario. 

Nombres Comerciale;: 
Reg. No. 6914 - R/F 263469 -- Valor (f 90.00 

Cecilía Avilés García, nicaragüense, personal
mente solicita registro nombre comercial: 

"TOSTADURIA SEGOVIA" 
Para proteger y distinguir: Un establecindento 

dedicf'do a lrr. 1Jent11., distribución. 11 fabricación de 
café molido. 

Presentada: 27 julio, 1978. 
O·nóng-anse. 
Regist•·o Propíed.ad Indt•strial. - Manag·ua, 4 

agosto. J978. --- Yolanda García de Montealeirre, 
R~gistrador. - J. Argeo Miranda. Secreturio. 

• 1 

Ree:. No. 6925 - R/F 247639 - Valor C". 90.00 
Textiles Generales, Sociedad Anónima. guate-
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malteca, ni.ediante apoderado Dr. Julián Benda

fia. solicita registro nombre comercial: 
"TEXTILES GI<~NERALES, S. A." 

Pa:ra proteger y distinguir: Establecimiento 

comercia! dedicado a la fabricación, elaboración 

y venta de toda clasú de tejiflos telas e hilos. 

Presentada: 6 abril, 1978. 
Opónganse. 
rtegistro Pruph:·<lad Industrial. !Vtanagua, 19 

septiembre, 1978. Yolanda García de Monte

alegre, Registrador. -~ J. Argeo Miranda, Secre

tario. 

Concesión de Patente 
Reg. No. 6927 -- R/F 247635 ·- Valor <l'.90.00 

Emilio González Espinosa de los Monteros, es

pañol, mediante apoderado Dr. Julián Bertdafta. 

solicita concesión Patente Invención sobre: 

•'PERFECCIONAMIENTOS EN LA 

CONSTRUCCION D!'l VIVIENDAS" 

Ceso P. 233/76 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ iv!ana.gtla, 19 

sepU.em·bre, 1978. Yolanda García de Monteale~ 

gre. Registrador, J. Argeo Miranda, Secre-

tarlo. 

Venta de Patenta"' 
Reg. No. 6876 R/F 2C~rG9 \ialor ($: 6Q.O-O 

Beechnn1 G'.!'::~1µ :.it":'ítr::,l, m2'diante apoderado 

ofrece en venta de patentes: 
No. 207. "PR.OCEDIJVIIENTO PARA LA PRE

PARACION DE· ACIDO CLAVULA

NICO". 
No 184.- .. ''tJN PROCEDIMIENTO PARA LA 

PREPARACION DE COMPUESTOS 

B~LACTAMA Y PREP-A..R~.\_ClOi:-JES 

ClUE LOS CON'I'lENEN". 

l\'!<1:na_9,·na, D. N .. vcintr; de sept1emb1'e de n1ll 

novtc'entos srtcnta y echo --- Yamíl !-!anón A

rt>a.s. 

·:1:cc10N JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6961 R/F 264351 Valor 'f 135.00 

D'.0z 2 .. in. nueV€ de octubre corriente año, loc<>l 

este .Tazr;a(l.---. subastaráse inmueble urbano, situa

do al Nor-OestF: de esta chidad, lote No. i\-'~.? d;; 

Residencial V~llP: Dorado: !indando: Norte, Art'a 

sin d<::sorroPar: Sur, f•_·v·enída. Número Uno: Es

te, Jote No. 44; V Oeste, lote NúmEro 42 de la ur

baniZ.-"l-Ciórt. InScrito número 73,764, Folio 90, 

To-mo 1,258, Asíento lo., Secciór: de Hipoteca-B. 

Rep;istro Público de Ma.nagua. 

Base subasta: Ciento Dieciocho MU Quinientos 

Córdobas <S' 118,500.00) 
Estricto C"~'1t:-u~o. 
Ejec11t;:;. (;cntr0amori·;,1r>a de Ahorro v Prés

tamo, S, i\.. (CJ\.P8A) g '/ilmll Reyes RoD. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. "Tuía

no,gua,, D. N,. veintisiete de septiembre de mil 

nove::::ientos .setenta v ocho. - Orie! Soto Cuadra. 

Juez Tercero Civil del Distrito df'. Managua. 
3 1 

Rei' No. 6962 -- R/F 264352 Valor 'f 135.00 

Nne·.'C' :.i.. m. nueve de octubre- corriente año. 

k-;c(l'. eét'.e Juzgado, subastára,se inmueble urbano 

sit,:Pd'.' al Nor-Oest.e de e;sta. ciudad, lote Número 

IS.-20 de ResideooiaJ Vallé Dorado; lindando: Nor~ 

te. lote No. 19; Sur, lóte No_ 21; Este. resto de 

m:anz<nn "B"; Y 0€ste, A~.renl.t_~q Nürri"\:':; !J;~, ce 

la. UrbRniz:v~ión_ Inscrito Número 70,728, Fo1ios 

275 Y 276, Tomo 1,196. Asiento lo., Sección de 

Hipotecas, R€gist.ro Públíco de Managua. 

Base subüst<J: Ciento Catorce Mil Quinientos 

Córdobas ( ($ 114,500.00) 
Estricto contado. 
Ejccutv: Centroamcr!cana de Ahorro y Prés

tan1c, S. A., a Luis -~ lfonso Montes Hernández y 

Ar«\ Dc!mv Prórrera de }\.1onte,s. 
l)ado ;t¡Jz-;ado TeT(.2:'G Civf> riel Distrito_ Mana

;-:ua, D. N. ·veintislete de se-p~iemhre de mil nove

cinetos s::-t.c"!.ta y ocho. Oriel Soto C:uadra, Juez 

Tc.r2cro Civil dC'l Distrlt~ ele Managua. 

P~er;. No. 6863 R/li"' 264353 --- Valor íS 135.00 

O:icc- a, m. nueve de octubre corriente año, lo

cal este: Juzgado, subastaráse inmueble urbano al 

Oriente de 0sta ciudnd, lote !>Jo. B-36 de Jardines 

de Vera-cruz: lindando: Norte, lote No. 35: Sur, 

lote No. 37; p.::;-s··e, Terrenos de Juan Doña; y Oes

té, Avenid:::. N\J:mero Cinco (5) de la Urb2,nización. 

Inscrito número 72,251. Folios 260 v 261, Tomo 

1,226. Asiento lo., Secci6r de Hipetc':::as, Rf'g(st:.·o 

Público de Maná.gua. 
Bas2 sul:~lsta: Ochenta y Oc~ho 1.tí!l DoscientO$ 

Córdob<'s ( <! 88,Z00.00) 

Eje.cuta: CentrpaJllericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Steven Reid Brauthigan y Olim

pya del cnrmen Alemán de Brauthígan. 

Dado Juzgr.do Tercero CivH del Dis:trito. Manah 

gua, D. N .. veintisiete de septie1nbre de mn nove

cíentos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 

Tercero (;>v1.1. clel Distrito de 1'.'fana.gua. 

R.eg. No. 6965 R/F 26445'.8 \T3Jor ~ 135.00 

Once mañ11na. diez o;, - ·Jre corriente año, ven

dcráNe nl n1artillo, local este .Juzgado, camioneta 

mo.rca 1suzn_ modelo K82D Fortuna, motor 734222, 

chasis se:·ie 9385{lf18, Placa LE-108242-78. 

'í.1erJ?.f': Pat.los :mflificio viE'.~o Protectora. S. A. 

Base: I)i0clo~~ho Mil ("':órdohas. 

F.jerutrt: Pro' ectora, S. A .. :J Julio Puhiera Gó

mez. 
CJyense posturas. 
l)ado Juzgado F·,-ilnero CivF Distrito. Managua, 

once ma.ña!la del veintidós dp sentiembre de mil 

novecientos setenta y ocho. (;~1iller1no RivE.s 

Cu:~ira, Juez Primero Civil Ce~ Distrito Managua 
3 1 

P~cr:. No. 6910 r-:-/J<""' 26·~4G'.:: Va.lcr (J.' 180.!10 

\tr-iniidós de oc'1·b't' del ::1ño en curEo. Las on

<:t.' de la m;;>f\:;n.B. s,1b:i_'·t:•r<ls.t' pronieclad i.nmuchle 

ubica.da urf--·-.,iz·"·~ n ffll_'\ta Lucia, lote o.cho, de. 

diez mr· ,.,. "··'.'.'ni c- 0:;r 17('jn\e metros c5'1cuen

ta cent t~1etrcs de r0··-~d0. , i::-'tlc:ros: l'-torte. lote 

n~ieve· Sx:·. lotes. st:~s y ::"etc:; Rste, Avcn'da en

me.dío "T,.,rt Prcrfccto'', Óeste. lo\~ veinte, Inscrita 

No. 68045, A;:iento Jo,, :r-·01;03 11} y 1: .. Tcm0 J.,'iil 

ciert0 r'11Brf"nt.ieur" t''' l;;Jecc16'1. D-::-rr"h0s llf':"'.1"f\. 

l ... ibr0 l'ronlr.da<les de'. Pe~istro Público Mana.gua. 

Ejecuta: INDESA '\ .. s. Ahig:'ü~ DHbois de Loái~ 

si~"{fl y Norb<?rt.o Lváisi~:~ Ro ;:1 s. 

':<:!.SC · ~/e°'!l'L;~u::'.t!'o l\1_J D8scie.ntos (".11;;c'entldós 

('Qrdoha~ C')" Vr:'-:ite-si('t1C Cf'ntr>.vos 

D?ll1o t~;¡ P\ Juzg?.(lo Tercero Cívil del Distrito 

de Man»'{"Uil a las diez c:c la n1:iñar:tt de"\ vf"''nti~ 

ocho d<' septiem')l'(' de rr:.'"\ nc' 1 C:círn~ns setenta y 

c':hc L. Rnmón ~'1";:'.'l;1"'i. Secre"ario Juzgado 

Ter~·~ .. o <;~vil cl•;l J)~sl rl 1o <l•' :'r,'.·~n0<;ua. 

Reg. No. 6901 R/F 177128 Valor ('!; 90.00 

Tres tarde. dicci~éis Octubre ehtra.nt~. loca1 Juz~ 

gado s11bastára:se rústica, sita "Bocaycito", juris

dicció¡i Jinoteg3.t veinticinco varas por cincuenta, 

conteniendó éastt l:abltaclón. con cercas, lindante: 

Oriente. Norte, Sur, Pedro Blandón; Occidente, ca ... 

mtno a .San José. 
Ejecuta: Moísés Herrera Fley a Marcos Otero 

Alemán. 
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Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Cívil. Matagalpa, septiem

bre diecinueve, setentiocho. - O. Rizo M., Srio. 
;1 2 

Reg. No. 6902 - R/F 211544 - Valor <$'.135.00 
Diez mañana, dieciocho noviembre, mil nove

cientos setentiocho, subastánse finca rústica vein
ticinco -manzanas, ubicada coma.rea Pavona Arri
ba, jurisdicción Jinotega, linderos: Norte, Abelino 
Hemández; Sur, Raimundo Huertas; Oriente, Fé
lix Pedro Mendoza; y Poniente, Epifanio Villagra.. 

Avalúo: <f' 22,226.00 
Ejecuta: Angel Vil1agra a Sucesión Ramón Vi

llagra. 
Oiganse posturas. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotega, ocho septíem- , 

bre, mil novecientos setentiocho, - Leo.nte Pa- ¡ 
llais Chavarria, Juez Civil del Distrito del Depto. 
de Jinotega. ~ Ma. Luisa de Morales, Srla. 

3 2 

Reg. No. 6896 R/F 219929 - Valor ~ 45.00 
Once mañana, próximo veintitrés octubre, su

bastaráse fústlca, treinticinco manzanas, Wuana
wuas, Matagalpa. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
IDjecuta: Rogelio Sequeira Hernández a Tibur

cino Castro. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Civil Boaco, septiembre dieci-

neueve mí! novecientos setentiocho. Socorro 

Norte, Ramón Ortiz; Sur, Alcaldía Municipal; 
Oriente, Carmen Salinas; Poniente, Rafael Mai
rena, Asunción Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. L€ón, ocho sep-

tiembre, mil novecientos setentiocho. M. Ai~ 

varado, Sria, 
3 1 

Reg. No. 6745 R/F 218440 - Valor <$'. 45.-00 
Eusebia Zamora, solici:a supletorio. rústico, 

San Juan Rio Coco, cuatro manzanas; Norte, O
riente, Agustin Fortin; Sur, Emilio López; Occi
dente, Franci.s-eo Barreda, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, julio treintiWlo mil 

novecie11tos setentiocho. Luis Adolfo Díaz, Se~ 
cretario_ 

3 2 

Reg. No. 6746 - R/F 218441 --- Valor ~ 45.00 
José Flores Florián, solicita supletorio rústico, 

cuatro manzanas; Oriente, Carretera Nacional; 
Occídente, Enrique MeJgara Gutiérre.z; Norte, 
Enrique l\1:elgara: Sur, María Rivera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, julio treinta mil no

vcclcntos seten~iocho. - Luis Ado!fo Diaz, Se-
cretario. 

8 2 

Reg. No. 6748 P~/!<~ 159640 - Valor ~ 90.00 
Juana Francisca Funes Toledo, soUcita supleto-

Medina, Sria. 

Rcg. Ko. 6895 ~ R/F 219930 -- Valor (f 45.00 
Once mañana, próximo veinticuatro octubre, 

s~1hrtstaráse rústica, veintitrés manzanas "Sacal", 
Boaco 

¡ rlo, finca rústica, denominada "Buena Vista•·, ubi
cada Jícaro, de veinte manzanas extensión; Nor
te, Nicolás F'unes Mr:.rchena, hoy Pastora Ortez 
de Sarantes; Sur, R.arnón Sarantes Pérez; Orien~ 
te, Nicolás Funes Toledo; Occidente, Pe.trona Ma
rín viuda Martínez. 

A\·alúo: 1\.fil Córdobas. 
E.jccuta · Filemón Moreno a Cristina Valdivia 

Díaz. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, septiembre veinti- ¡ 

séis mil novecientos se.tentiocho. - Socorro Me
dina., Sria. 

s 2 

Reg. No. 6918 - R/F 264084 - Valor <f 45.00 
Once mañana próximo, seis de octubre del co· 

rriente año, subastarse este Juzgado automóvil 
Buick automático, ocho cilindros, cuatro puertas 
sin funcionar, chocado, sin aros y persiana delan
tera, dafiada caja veolcidades, sin bumper delan
tero pintura tapiceria, mal estado, sin bateria 
ni llanta de repuesto. 

Base Subasta: ($' 4,500.00, estricto contado. 
Ejecuta: Rosa Elena del Rosal a Denis Pcrnudi. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma~ 
nagua, ventiséis de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 3o. 
Civil del Distrito de Managua. -- Arturo Rubí Ro
bleto. Srio. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6906 R/F 236879 - Valor <f 45.00 

Hortensía López Vanegas, supletorio urbano. 
Oriente: Angelina de Mercado; Poniente, Rafaela 
Antón; Norte, Gilberto Campuzano; Sur, solici
tante y Leoncio Rojas. 

Opónganse. 
. Juzgado Primero Local Civil. León, cinco sep.

t1embre, mil novecientos setentiocho, - M. AJ .. 
varado, Sria. 

Reg. ~o. 6908 - R/F 236884 - Valor <$:45.00 
Mana Luisa Salinas Campos, supletorio, urbano. 

Opónganse, 
Juz;;ado Dis'rito. 

cientos setentiocho. 
Ocotal, trece abril mil nove
- P..eyna de Cano. Sria. 

~ ? 

Re,g-. No. 6689 R/F 249245 Valor (f 90.00 
José Lacayo Osorno, solicita.. titulo supletorio, 

sobre finca rústica. ubicada jurisdicción Villa El 
Car1nen; linderos: Norte, Alfredo Gutiérrez; Sur, 
Sucesión Somoza; Oriente, Rosa Urtecho; Occi
dente, Sucesión Somozu, Vilma Orozco y el soli
citante. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Tercero Civíl der. Distrito, Ma

nagua, seis septiembre mil novecientos setenta y 
ocho. -- J. Lacayo, Srio. 

3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. Nº 6949 - R/F 264515 - (!: 30.00 

Fide!ia Rivas Va!lec!l!o, solicita decl.Jrcse!e 
heredera universal union hermano: B'erta, 
José Luis, Nicomedes, Matilde, Nicolás e !q
nacia del Carmen, todos Rivas Vallecillo, de 
bienes derechos y accion·es fallecida madre 
Eufemi<; Rívas Mendoza. 

Interesado opóngase término legal. 

Q¡::¡do .Juzqads Tc!-c::;;-c í:ivi! Distrito Mana
gua, veintitrés septiembre mi! novecientos 
setentiocho. - Or.ce treinta mañana. - Orie! 
Soto Cuadra, Juez. - María Eugenia Vanegas, 
Secretaria 

l 

Rcg. No. 6921 R/F 26'049 -- G: 30 00 
Ji:fa!'1a Cristina Reguero Dí.'.1.z de Drty:-~c:¡n, 
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mayor de edad, casada, ama de casa y de 
este domiclio, solicita se le declare here
dera de su madre doña María Diez viuda 
de Reguero, quien fue domiciliada en Ma
nagua, ama de casa, viuda y mayor de se
senta años. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de 

Managua, D. N., veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - Dr. 
Oríel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del 
Distrito. 

Citación de Procesado 
Reg. No.116 

l 

Por primera vez, cítanse y emplázanse a 
los procesados; Jorge López Fernández, ca
sado, y Orestes Torrentes Robleto, soltero, 
mayores de edad, agricultores y del domi
cilio de la Villa de Comalapa, Departamen
to de Chontales, para que dentro del térmi
no de quince días, comparezcan a este Des
pacho Judiciel, e. defendérse!es de la causa 
que se les instruye al primero por el delito 

de matrimonio ilegal en perjuicio de la se
ñora Cruz Jiménez Ruiz, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, y del domi
cilio de la Villa de Comalapa, Chontales; y 
al segundo por ser coautor del delito de ma-l trimonio ilegal; bajo los apercibimientos 

i de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
i Plenario y nombrarles Defensor de Oficio 1 • 
j s1 no com_parecen. 
¡ Se recuerda a las autoridades civiles y 
; militares, la oblig-ación que tienen en cap-
1 turar a dichos procesados y a Jos partícula¡ res la de denunciar el lugar donde se ocul-
1 ten. 
! Dado en el Juzgado Local Unico y de Dis

trito por Ministerio de la Ley, Juigalpa, a 
los once días del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Rolando Je
rez G. - Adrián Avilés G., Srio. 

Es conforme con su original. Juigalpa, 
once de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. Adrián Avilés G., Secretario 
del Juzgado Local y de Distrito por Minis
terio de la Ley de la ciudad de Juiga1pa, 
Chontales. 

1 
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